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SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

 

Dentro del término de ejecutoria del auto admisorio del recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia del 10 de mayo de 

2022, se presentó petición de pruebas de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 327 del CGP, las cuales no fueron solicitadas ante el A Quo, 

argumentando que “…debido al giro que dio el juez declarando próspera 

la excepción de contrato no cumplido por vicios redhibitorios de la cosa 

vendida, y a la indebida valoración probatoria…” 

 

En lo relacionado con el decreto y práctica de pruebas en segunda instancia, el 

artículo 327 del CGP establece: 

 

“Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, cuando se 

trate de apelación de sentencia, dentro del término de ejecutoria del 

auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de 

pruebas y el juez las decretará únicamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. 

 

2. Cuando decretadas en primera instancia, se dejaron de practicar 

sin culpa de la parte que las pidió. 
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3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida 

la oportunidad para pedir pruebas en primera instancia, pero 

solamente para demostrarlos o desvirtuarlos. 

 

4. Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la 

primera instancia por fuerza mayor o caso fortuito, o por obra de la 

parte contraria. 

 

5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trata el 

ordinal anterior. 

 

...” 

 

De la solicitud mencionada no se desprende la estructuración de una causal 

clara y concreta de aquellas enunciadas en el artículo 327 del CGP, debiendo 

considerarse que la parte demandante gozó con la oportunidad de pedir las 

pruebas que hoy pretende, con el traslado de las excepciones de mérito 

formuladas por los demandados en primera instancia. 

 

Se constata que los medios de prueba cuya práctica pretende la parte 

demandante no fueron allegados ni pedidos en primera instancia, tal como lo 

aseveró, “solicito el decreto y practica de las siguientes pruebas, que no 

fueron solicitadas en primera instancia…”, desaprovechando la 

oportunidad procesal para tal fin. 

 

En la otra instancia y mediante escrito allegado el 28 de enero de 2020, los 

demandados presentaron como excepción de mérito la de “CONTRATO NO 

CUMPLIDO”, sosteniendo: 
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“…Desde el momento en que mis poderdantes recibieron los inmuebles 

objeto del contrato de compraventa celebrado con la sociedad 

ejecutante, este ha presentado múltiples defectos que no solo han 

afectado sus acabados, sino que constituyen un incumplimiento del 

contrato de compraventa. 

 

Tales defectos o deficiencias que el inmueble ha presentado son las 

siguientes: 

 

a. Humedades en el techo del inmueble. 

b. Humedades cerca de la canoa del frente de la vivienda, donde 

además se observan hongos de color negro. 

c. Humedades en la cocina, donde además existe un olor muy fuerte 

cerca del mueble inferior de la misma. 

d. Humedades en la parte inferior de algunos muros y paredes de los 

baños de los pisos 1 y 2 del bien. 

e. Manchas en el piso de la vivienda posiblemente causados por 

hongos debido a la humedad. 

… 

La entidad demandante no ha efectuado ninguna labor exploratoria en 

aras de encontrar las razones por las cuales existen o se producen 

tantas humedades en el bien de mi mandante y en las propiedades de 

sus vecinos, presumiblemente existe deficiencias en los filtros 

instalados en los bienes y debieron efectuarse obras de mitigación en el 

predio vecino que no se desarrollado a la fecha. 

 

Tales situaciones impiden el disfrute cabal de mi mandante en el bien, 

además de que tales humedades pueden afectar no solo de forma 

estética la casa, sino que también pueden generar afectaciones a 
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mediano plazo en la estabilidad del bien, dado que se trata de defectos 

en la construcción causados por vicios en la construcción y en los 

materiales empleados para la misma, tal como lo contempla el artículo 

2060 del Código Civil. 

…” 

 

Se tiene que el 17 de febrero de 2020, la parte demandante se pronunció frente 

a las excepciones: 

 

“…Los compradores realizaron solicitudes de posventas el 1 de 

febrero de 2019 y de noviembre de 2019, estas solicitudes han sido 

atendidas por la sociedad tal y como se puede verificar en los 

documentos que las certifican, en los cuales los compradores no han 

querido firmar el recibo de las labores realizadas para la mitigación 

de las humedades aduciendo querer ver el comportamiento de 

estas…Si bien el problema de las humedades existe, este ha sido 

tratado por la sociedad buscando una solución, por lo cual el 

incumplimiento por el saneamiento del bien inmueble vendido no se 

configura…”    

 

Se reitera la parte demandante no solicitó las pruebas que ahora en esta 

instancia pretende hacer valer, desatendiendo lo preceptuado en el artículo 443 

del CGP: 

 

“El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 

 

1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se 

correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, 
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para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 

pretende hacer valer. 

…” 

En cuanto a las oportunidades probatorias, el artículo 173 del CGP expresa: 

 

“Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 

solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los 

términos y oportunidades señalados para ello en este código. 

…” 

 

Precisados los requisitos de índole procedimental que debe reunir la solicitud 

que ocupa la decisión de la Sala Unitaria, el Despacho no puede pasar por alto 

que la parte demandante desaprovechó las oportunidades probatorias que la 

Ley le concede.  

  

El hecho de no constar en el expediente con las pruebas en comento, obedece 

a la voluntad de la misma demandante, sin que pueda predicarse que se trate 

“…debido al giro que dio el juez declarando próspera la excepción de 

contrato no cumplido por vicios redhibitorios de la cosa vendida, y a la 

indebida valoración probatoria…”; porque desde la contestación de la 

demanda y de la excepciones de mérito propuestas, la parte demandada dejó 

claro que aparentemente existían vicios que afectaban el cumplimiento del 

contrato. 

 

En este orden, considera esta Sala Unitaria de Decisión Civil, que la solicitud 

de pruebas no encuadra dentro de los supuestos excepcionales que contempla 

el artículo 327 del CGP. 
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Por lo expuesto, se NEGARÁ la solicitud de pruebas en segunda instancia 

presentada por la parte demandante. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por las razones expuestas, se NIEGA el decreto de pruebas en 

segunda instancia solicitado por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE.  

 

 
 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

 
 


